
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181336 DE AGOSTO 30 DE 2007  
 

Por la cual se modifica el artículo 4º de la Resolución 8 2438 del 23 de diciembre de 1998, modificado 
por el artículo 1º de la Resolución 18 1549 del 29 de noviembre de 2004 y se establecen disposiciones 

relacionadas con la estructura de precios de la Gasolina Motor Corriente 
 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA 
 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en el Decreto 70 de 2001 y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que de acuerdo con el Artículo 334 de la Constitución Política la dirección general de la economía 
estará a cargo del Estado y éste intervendrá por mandato de la ley en la producción, distribución, 
utilización y consumo de los bienes para racionalizar la economía con el fin de conseguir el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes. 
 
Que de conformidad con el numeral 19 del Artículo 5º del Decreto 70 de 2001 le corresponde al 
Ministerio de Minas y Energía "Fijar los precios de los productos derivados del petróleo a lo largo de 
toda la cadena de producción y distribución, con excepción del Gas Licuado del Petróleo". 
 
Que por Resolución 8 2438 del 23 de diciembre de 1998 se estableció la estructura de precios de la 
gasolina motor corriente, la cual fue modificada por la Resolución 18 1549 del 29 de noviembre de 
2004, en cuanto al precio máximo de venta en planta de abastecimiento mayorista. 
 
 
 
Que se hace necesario modificar el artículo 4º de la Resolución 8 2438 del 23 de diciembre de 1998, 
modificado por el artículo 1º de la Resolución 18 1549 del 29 de noviembre de 2004, con el fin de 
incluir la sobretasa a la gasolina motor corriente en el cálculo del precio máximo de venta en planta de 
abastecimiento mayorista, de tal forma que al momento que se calcule el margen por evaporación, al 
distribuidor minorista se le reconozca las pérdidas por dicho efecto por la totalidad del producto que 
tiene a su cargo, incluido el señalado impuesto. 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Modifíquese el Artículo 4º de la Resolución 8 2438 de 1998, modificado 
por el artículo 1º de la Resolución 18 1549 del 29 de noviembre de 2004, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 4º. Precio máximo de venta en planta de abastecimieto mayorista. El 
precio máximo de venta para un período t, expresado en pesos por galón, que cobrará 
el Distribuidor Mayorista al Distribuidor Minorista por las ventas de Gasolina 
Corriente Motor en Planta de Abastecimiento Mayorista, será el que resulte de aplicar 
la siguiente fórmula: 

PMA(t) = PMI(t) + MD + PS 
 
Donde: 
 
PMA(t): Será el Precio Máximo de Venta en Planta de Abastecimiento Mayorista. 
 
PMI: Será el Precio Máximo de Venta al Distribuidor Mayorista, tal como dicho 
precio se establece en el Artículo 3º de la presente resolución. 
 



MD: Este valor corresponde al margen máximo reconocido a favor del Distribuidor 
mayorista, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 18 1334 del 29 de agosto de 
2007, o las normas que la modifiquen, adicionen o deroguen. 
PS: Será el valor correspondiente al pago de la Sobretasa a la Gasolina Motor 
Corriente, de acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 5º del Artículo 55 de la Ley 
788 de 2002 o las normas que la modifiquen, sustituyan o deroguen. 
 
PARÁGRAFO. Para efectos del cálculo del Precio Máximo de Venta en Planta de 
Abastecimiento aplicable para un período t, a las ventas de Gasolina Corriente Motor 
realizadas en las mismas y ubicadas en las siguientes ciudades: Coveñas, Turbo, 
Magangué, Tamalameque, Florencia, Puerto Carreño, Arauca, Puerto Inírida, San José 
del Guaviare, Puerto Asís, Leticia y Aguazul, el Margen del Distribuidor Mayorista 
(MD) corresponderá como máximo al doble del margen fijado en el presente artículo." 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 1º de la Resolución 18 1549 del 
29 de noviembre de 2004.  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 
 

HERNÁN MARTÍNEZ TORRES 
Ministro de Minas y Energía 

 


